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Archivos

T

Los archivos y los programas
pedagógicos

odo archivo, como servicio público que es, ha de dar a
conocer a la sociedad qué tipo de institución es y cuáles

son las finalidades que cumple. Este conocimiento debe llegar
a la sociedad, entre otros canales, a través del aprendizaje en
los centros educativos. El conocimiento de un archivo permite
desterrar de la mentalidad colectiva ciertos tópicos, a la vez
que esa unión archivo-educación ayuda a la formación de
estudiantes de todos los niveles educativos para que puedan
conocer y respetar un tipo de patrimonio, el documental,
frecuentemente olvidado e incorrectamente valorado por la
sociedad. La imagen del archivo como un almacén de papeles
viejos –tópico habitualmente empleado- seguirá existiendo si
no educamos al “gran público”, en el que incluimos a los
escolares y estudiantes. Es por ello necesario explicar qué
es un archivo, para qué sirve y qué puede proporcionar un
fondo documental a la sociedad.

Consideramos que son básicamente tres los objetivos que
se pueden alcanzar mediante el nexo entre los archivos y la
educación: el conocimiento y respeto del patrimonio
documental, el acercamiento a la historia y ciencias sociales
y el descubrimiento de un centro cultural más de la ciudad en
el que se ubica el archivo. Todo ello estaría englobado en una
de las tareas que todo archivero debe realizar, el servicio a la
sociedad.

Como archiveros, debemos interpretar como objetivo
primordial de nuestra profesión, la defensa del patrimonio
documental. Para ello es necesario que desarrollemos
programas destinados a introducir conocimientos mínimos
sobre el valor de nuestro Patrimonio, sin ello nunca se logrará
que los documentos sean considerados patrimonio de todos y
bien cultural que debe ser custodiado y conservado.
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